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DECRETO: ADJUDICACIÓN. SEGUNDA CONVOCATORIA. CONTRATO DE SUMINISTRO. 

Suministro en arrendamiento del alumbrado extraordinario para la Navidad 2023 en Villafranca de 

los Barros. 

 

Resultando que mediante Decreto de la Alcaldía 2023/1615, se aprobó el expediente de contratación 

del suministro en arrendamiento del alumbrado extraordinario para la Navidad 2023 en Villafranca de los Barros, 

segunda convocatoria, según memoria justificativa del órgano de contratación de fecha 28/09/2023, visto el 

Pliego de Prescripciones Técnicas elaborado por el Ingeniero Técnico Municipal con fecha 18/10/2023, y el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, redactado por el Servicio Jurídico con fecha 23/10/2023; y según 

informe económico de fecha 11/10/2023 elaborada por la Intervención Municipal donde se establece un valor 

estimado del contrato de 29.905,00 euros, IVA a parte, y el presupuesto base de licitación es de 36.185,05 €, 

IVA incluido. 

Vistos los fundamentos y clasificación contenidos en el acta de la Mesa de Contratación de fecha 

27/11/2023, elevada a esta Alcaldía, donde se exponen sucintamente las razones de la presente adjudicación: 

1. Comprobada las declaraciones responsables y el resto de documentación administrativa, la mesa 

procede a CALIFICAR el contenido de las proposiciones y declara: 

LICITADOR CALIFICACIÓN 

ISEDEX, SL ADMITIDA 

 

2. La Mesa de contratación procede a la apertura del Sobre electrónico “criterios cuantificables 

mediante aplicación de fórmulas matemáticas”, resultando lo siguiente: 

LICITADORES CRITERIOS Total puntos 

PRECIO OFERTADO, excluido IVA. 
(tipo de licitación: 29.905 € más IVA ) 
Máx. 60 puntos 
 

MEJORAS (Indicar el 
número de elementos que se 
mejora por cada tipo) 
Máx. 40 puntos 

ISEDEX, SL 29.805,00 € 
60 puntos 

Ninguna. 
0 puntos. 

60 

 

Considerando que el licitador que ha propuesto la oferta más ventajosa ha presentado en tiempo y 

forma la documentación requerida para la adjudicación. 

Considerando lo dispuesto sobre la adjudicación y formalización del contrato en las cláusulas 27 y 28 

del pliego de cláusulas administrativas particulares, así como los arts. 151 y 159.6.g) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante, LCSP). 
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En virtud de la atribución en materia de contratación del Alcalde en la DA 2ª LCSP.  

HE RESUELTO: 

PRIMERO. Adjudicar el contrato de suministro en arrendamiento del alumbrado extraordinario para la 

Navidad 2023 en Villafranca de los Barros a la siguiente empresa: 

ISEDEX, SL B06343875 marceloperez@isedex.net 

 

El precio de adjudicación del suministro será de 29.805,00 €, IVA a parte. Su objeto y ejecución será 

en la forma y contenido establecida en su oferta, en el pliego de prescripciones técnicas particulares y en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares. 

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al adjudicatario a los efectos de proceder a la formalización 

del contrato mediante la firma de aceptación de la resolución de adjudicación en un plazo de QUINCE DÍAS 

desde la notificación de la presente.  

TERCERO. Asimismo, notificar la presente adjudicación a la Intervención Municipal, al Ingeniero 

Técnico Municipal, a la Delegación de Infraestructuras, y publicarla en el perfil de contratante. 

CUARTO. Tras el perfeccionamiento del contrato, se publicará la formalización junto con el 

correspondiente contrato en un plazo no superior a quince días en el perfil de contratante. 

Así lo hago saber en Villafranca de los Barros, firmado y fechado electrónicamente. 

EL ALCALDE,    EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL., 
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